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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

BüE núm. 175

17324 RESOLUCION de 28 de mayo de 1992. de la Direccíón
General de Trabajo, por la que se autoriza el cambio de
denominación de la gafa de J1Wlltura tipo universal para'
prot"ección contra impados. marca Sellstrom, modelo
«78000», presentada por la Empresa «!nter·Asesores)), de
Barcelona. y que fue homologada por ResolucíólJ de este
centro directivo de fecha 16 de enero de 1992 con el
número 3.281. .

Instruido expediente en esta Dirección General de Trabajo a petición
de la Empresa «Inter-Asesores», de Barcelona, para el cambio. de
denominación de dicha gafa de protección, con arreglo a lo prevemdo .
en la Orden -ministerial de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29), sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-16 de
gafas de montura tlpo universal, para protección contra impactos,
aprobada por Resoludón de la Dirección General de Trabajo de fecha
14 de junio de: 1978 (<<Boletín Oficial del Estado»- de 17 de ,agosto), se
ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo
siguiente:

Primero:-Autorizar a la Empresa «Inter~Asesores»,con domícilio en
Barcelona, calle Sardenya, número 383, tercero, tercera, para que la
denominación de la gafa de montura tipo universal para protección
contra impartos marca Sellstrom, modelo «78000», Que importa de
Estados Unidos, donde es fabricada por la firma «Sellstrom Manufactu
ring Co.» y que fue homologada con el número 3.281, clasificándose
como de clase· D por 1a protección adicional de sus oculares frente a
impactos y. protección adicional 088 por Resoludó!! de este Centro
directivo de fecha 16 de enero de 1992 (<<Boletín Oficlal del Estado» de
9 de marzo) sea cambiada a partir de la fecha de esta Resolución por la
gafa de montura tipo universal para protección contra impactos, marca
Sellstrom, modelo «Safeguard».
. Segu~do.-Quedan contemplados baj~ esta homologaci~!l co~ ~dén

tlca tlasIficación de sus oculares frente a Impactos y protecclOn adIcIOnal
todas las variantes de esta misma gafa de montura y protección lateral
(referencias 7800l. 78401. 78501, 786(1).

Tercefo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, clasifica
ción de sus oculares frente a impactos y protección adicional llevará
mareada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra D y
en una de sus patillas de· sujeción, marcada de forma indeleble la
siguiente inscripción «MT.-Homol. 3.281.-J6-I-92.-Sellstrom/Safe
guard¡088», qu~ndocondicionada esta aut~ri~ciól} 3: que nC? se
efectúen modificaCIones en cuanto a las caractenstIcas tecmcas de dIcha
gafa.

Lo que se hace público para teneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajad0.res
y norma técnica reglamentaria MT-16 de «Gafas de montura tipo
universal para protección contra impactos», aprobada por Resolución de
14 de jumo- de 1978 ,(<<Boletín Oficial del ,estado» de 17 de agosto)..

Madrid, 28 de mayo de 1992.-La. DIrectora general de Trabajo,
Soledad Córdóva Garndo.

RESOLUCI0N de 16 de junio de 1992, de la Dirección
General de Trabajo por la que se homologa con el número
3.J61 el zapato dé seguridad contra riesgos mecánicos
marca Panter. modelo «Olimpo)'. de clase 1, fabricado y
presentado por la Empresa <dndustrial Zapatera. Sociedad
Anónima», con domicilio en Callosa de Segura (Alicante).

Instruido en' esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho zapato de seguridad con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 «~Boletín Oficial del Estado» del 29),
sobre homologación .de los medi~. de protección perS?nal. ~e los
trabajadores, se ha dictado ResoluclOn, en cuya parte dISPOSItIva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad contra riesgos mecáni
cos marca Panter, modelo «Olimpo», fabricado y presentado por la
Empresa '«Industrial Zapatera, Sociedad Anónima», con domicilio en
Callosa de Segura (Alicante), carretera de Catral, sin número, como
calzado de seguridad contra riesgos mecánicos de clase 1, gnldo A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos marca, modelo, clase
y grado !levara en sitio visible un sello in~lterable y que no ~fecte a sus
condiciones técnicas y de no ser ello postble un sello adhesIVO con las
adecuadas condiciones de consistencia y pennanencia, con la siguiente
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Instrncciones're1ativas a los ejercicios que deberán superar los alumnos
. afectados y sobre la calificación de los mismos

Primera.-El primer ejercicio, especifico para aquellos aspirantes que
no demuestren documentalmente estar eh .posesión del titulo de
Bachiller Elemental, Graduado Escolar o- equivalente y no tengan
aprobado el examen de conjunto a que hace reft,:encia la Orden de 20.
de diciembre de 1940 (<<Boletín Oficial del Estado» de. 4 de enero de
1941), consistirá en una demostración, por escrito. de sus conocimientos
a nivel de los contenidos de las titulaciones anteriormente enunciadas,
relacionada con las materias de Lengua Española, Oeografia e Historia
y Matemáticas.

Segunda.-E1 alumno 9ue tenga que superar esta primer ejercicio será
calificado como «apto» o «no apto». La calificación de apto será
necesaria para la superación global de la prueba y válida, en su caso.
para la segunda convocatoria.

Tercera.-EI segundo ejercicio, práctico detaquigrafia, consistirá en la
escritura de un dictado durante CInCO minutos, a una velocidad que no
exceda de 190 sílabas (aproximadamente.100 palabras) ni sea inferior a
150 (aproximadamente 80 palabras), por minuto y. en la traducción deJ
mismo Que mecanografiado será entregado al TnbunaI.

Cuana.-El tercer ejercicio, práctico de mecan-ografia, consistirá en la
escritura a niáquina durante quince minutos de un texto copiado, a una
velocidad mínima de 250 pulsaciones por minuto.

Quinta.-eada uno de estos dosúhimos ejercicios será calificado de
cero a 10 puntos, siendo precisa, en cada uno de ellos, u"na calificación
igualo superior a cinco puntos para alcanzar la aprobación y las mismas
tendrán carácter definitIVO. siendo válidas independientemente para la
segunda convocatoria en el caso de no alcanzar al aprobación en el
conjunto de la prueba.

Sexta.-la calificación global de la prueba vendrá determinada. por la
media aritmética de las puntuaciones alcanzadas en los dos ejercicios y
la aplicación del siguiente baremo:

De O a 4,99 puntos: Suspenso.
De 5 a 6,99 puntos: Aprobado.
De 7 a 8,99 puntos: Notable.
De 9 a 10 puntos: Sobresaliente.

Séptima.-Las valoraciones globales por puntos y las calificaciones se
harán constar en las actas de calificación y en los expedientes personales
de los alumnos que deberán conservarse en la secretaria 4el respectivo
Centro. ~

ANEXO

Sr. Subdirector general de Enseñanzas Artísticas.

otros alumnos, autoriza la celebración de pruebas extraordinarias en dos
únicas convocatorias, para los .alumnos Que se encuentren sin estos
estudios totalmente terminados.. Asimismo, dicha dispO!!ición establece
Que las ref~das pruebas serán' reguladas por la Dirección General de
Centros Escolares.

Por todo ello, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Los alumnos que se encuentren sin los estudios de Perito
Taquígrafo-Mecanógrafo totalmente terminados y en su día fueron
alumnos de alguna de las Escuelas de Ar:te.s: Aplicadas. y 9ficios
Artísticos que los impartían, podrán presentar$e:. a la realtzaclón de
dichas pruebas en el Centro docente donde cursaron los estudios.

Segundo.-La primera de las pruebas extraordinarias deberá cele~
brarse en el primer trimestre del cu,rso académico 1992/93 y la segunda
antes de finalizar'dicha curso.

. Tercero.-Los e¡'ereidos Que constituirán las pruebas a las que se bace
referencia serán os· que se determinan en el anex.o a la presente
Resolución. .

Cuano.-Para aquellos alumnos que tengan que realizar el primer
ejercicio, se constituirá un Tribunal examin~dory eval~or.pre~i~ido

por el Director de ·Ia Escuela de Artes Aphcadas y OfiCIOS ArUsttcos
donde se realicen las pruebas o por un profesor de. Artes· Plásti~s y
Diseño, en quien delegue r por dos vocales, ,profesores del mIsmo
Cuerpo, uno de Historia de Arte y otro :de Matemáticas. <

Quinto.-Para I?s otros dos. ejercic:i~s, ~ constitl,lirá o.tro Tnbunal
examinador y calificador presIdIdo, aSI~msmo.,porel Dir~or de la
misma Escuela o profesor de Artes PlástIcas y I;>IseñO en qUIen delegue
y por dos vocales profesores o maestros de Arte~ Plásticas y Diseño de
materias relacionadas con los estudios de Taq~ünecanografia.

Sexto.-Los vocales de ambos Tribunales serán nombrados por las
autoridades educativas correspondientes. .

Séptimo.-A los alumnos que supere!1la.'~otalídadde ~os eje~ici1?sde
que constan las pruebas les será de apbcacIOn en sus mIsmos termlnos,
los dipuesto en el apartado primero de la Orden de lde marzo de 1992.

Madrid, 22 de junio de 1992.-la Directora general, Carmen Maestro
Martín. -
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CAPITULO PRIMERO

III CONVENIO COLEcrIVO DE .PRODUCTOS QUIMICOS
. SEVILLANOS, SOCIEDAD ANONIMA», PARA 1992

PREAMBULO

RESOLUCION de 23 de junio de 1992, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción
en el Registro)' publitaCión en el KBoletin Qficial del Esta-
do» del Convenio Colectivo de la Empresa «Productos Quí
micos Sevillanos, SociedadAnónima».

RESOLUCION de 19 de junio de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la qUe se homologa con el numero
3.377, el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos.
modelo ((Sisler-PA», de clase 111. fabricado y presentado
por la Empresa ((Cauchos Ruiz Alejos». de Arnedo (La
Rwja} • ,

17328

Los integrantes de la Comisión Negociadora del Convenio que se
suscnbe, integrada por la representación social y la representación. eco
nómica, ambas pertenecientes a la Empresa de «Productos Quimi.cos
Sevillanos. Sociedad Anónimai. se reconocen mutuamente represen
tatividad y legitimación suficiente para la negociación del presente
Convenio.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Productos
Quimicos Sevillanos-. Sociedad Anónima». que fue suscrito con fecha
1 de enero de 1992; de una parte; por rniembIPs del Comítéde Empresa
de la citada razón social, en representación .del colectivo laboral afectado,
y de otra, por la Dirección de la Empresa, en representación de la
misma, y d~ confonnidad con lo dispuesto· en· el articulo 90. apartados
2 y 3, de la Ley 8/1980. de 1Ode marzo, delEstatuto de los Trabajadores,
y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de triayo. sobre registro y
depósito de convenios colectivos det.rabA:io.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Grpenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este CenttoDirectivo, con notificación
a la Corilisión Negociadora. .. '

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Estadq».

Madrid. 23 de junio de 1992.-La Directora general. Soledad C6rdova .
Garrido. >

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de horno
logacion de dicho zapato de. seguridad. con arreglo a lo prevenido
en la Orden de ·17 de mayo de .1974 (f:Boletin Oficial del Estadolt
del 29), sobre- homologación de los medios de protección personal
de los trabajadores. se ha dictado ResoluciÓD, en cuya parte dispositiva.
se establece lo siguiente:

Primero,-Homologar el zapato de se,uridad contra riesgos mecá
nicos. modelo .-:Sister-PA». fabricado y presentado por la Empresa .Cau
chos Rniz Alejos!;, con domicilio en Arnedb (La Rioja), avenida de~

Quel. número 26. como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos.
de clase In, grado B. '

Segundo.-eada calzado de seguridad de dichOS modelo, clase y
grado nevará en sitio visible unsel10ínalterable y que no afecte a
.sus condiciones técnicas,y. de no ser ello posible,. un seno adhesivo.
con las adecuadas condiciones de consiStencia y pennanencia. con
la siguiente inscripción: .M.T......Homo!. 3.377.-19-6-92. Zapato de
seguridad contra riesgos mecánicos.:-ClaseIII;grado B».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4,° de la Orden citada sobre homologación
de los medios de protección personal de los trab~adorés y norma
técnica reglamentaria MT-S «Calzado de seguridad contra riesgos mecá
nicoslt'aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980. (<<Boletlrt
Oficia! del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 19 de junio de 1992.-La Directora geneiaI de Trabajo.
Soledad Córdova Garrido.
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SECCIÓN 1.a AMBITODEAPUCAOóN

Articulo l.0 AmbiJo lem'rorial.-Las normas del presente Convenio
regirán en todas las provincias del Estado español.

A.rL 2.° Ambito funcional.-Quedan sometidos a las estipulaCiones
del Convenio todos Jos Centros de- trabajo de la· Entidad mercantil
I\Productos Quimicos Sevillanos, Sociedad Anónima•.

Art. 3.° Ambilo personal.-EI presente Convenio afectará a todos
los trabajadores. sea cual sea su categoria profesional. que durante

RESOLUCION de 16 de junio de 1992. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 3.367 el zapato de seguridad con'tra riesgos mecá
nicos, modeJo «SúpenJ, de clase 1, fabricado r presentado
por la En/presa ((Cauchos Ruiz Alejos!), de' Arnedo (La
Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
, '- ... de seguridad con arreglo a Jo prevenido

974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29),
'ncdios de protección personal de los

. ' ..esolución, en cuya parte dispositiva se
'-~;<a;lJl~~e ío'sig~ie;;te':'- .

Primero.-Homologar el zapato de seguridad contra riesgos mecáni
cos, modelo «Supef», fabricado y presentado por la Empresa «Cauchos
Ruiz Alejos»,_con domicilio en Arnedo (La Rioja). avenida de Quel.
número 26, como calzado de seguridad contra nesgas mecánicos de
clase 1, grado B. .

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y grado
llevará en sitio visible un sello inalterable y qUe no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser ello posible un seno adhesivo contas
~decl;lad.a.s condiciones de consistencia y permanencia, con 1;1 siguiente
mSCflpclOn: «M. T.-Horno!. 3.367.-16~6-92-Zapatode Seguridad contra
Riesgos MecánicoS.-C1ase l.-Grado B».

Lo que se hace público para %eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de lá Orden, citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-S de «Calzado de Seguridad contra Riesgos
Mecánicos»J.aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del I::stado» de 12 de febrero).

Madrid, 16 de junío de 1992,-La Directora genera! de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

inscripción: «M. T.-Horno!. 3.36L-16-6-92-Zapato de Seguridad contra
Riesgos Mecánicos.-Clase l.-Grado A».

Lo que se hace público para ~eneralconocimienlo. de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden, citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-S de «Calzado de Seguridad contra Riesgos
Mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oticial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 16 de junio de 1992.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

Primero.-HomoJogar el zapato de 'seguridad contra riesgos mecáni
cos, modelo «Simson», fabricado y presentado por la Empresa «Cauchos
Ruiz Alejas», con domicilio en Arnedo (-La Rioja). avenida de Quel,
número 26, como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos de
clase J, grado B.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo. cIase)' grado
llevará en sitio visible un sello inalterable y' que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser ello posible un sel1oadhesivo con las
~decl:lad,a.s condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
mscnpclon: «M. T.-HomoL 3.368.-16·6~92-Zapatode Seguridad cont.ra
Riesgos Mecánicos.-Clase l.-GradoB~._

Lo que se hace publico para ~eneral conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden, citada sobre homologa
ción de los medíos de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-S de «Calzado de Seguridad contra RIesgos
Mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid. 16 de junio de 1992.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdoya Garrido. '

RESOLUC10N de 16 de Junio de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 3.368 el zapato de seguridad contra riesgos mecá-
nicos, modelo «5imson», de clase 1; fabricado .v presentado
por la Empresa «Cauchos Ruiz Alejas», de Arnedo (La
Rioja). . .,

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho zapato de seguridad con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del 'Estado» del 29),
sobre homologación de los medios de protección personal de tos

. trabajadores,. se ha dictado Resolución, en cuva parte dispositiva se
establece lo siguiel!tl:?: o - •


